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FECHA DEL DOCUMENTO 
20/02/2017 

FECHA DE ENTREGA 
DOCE MESES 

Partida Clave art. 
10 

FORMA DE PAGO \ OBSERVACIONES
A MES VENCIDO 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descripcion 
SER LIMPIEZA CCJ MONTERREY ENERO 2017 

OBSERVACIONES 
1.-LIMPIEZA INTEGRAL PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA DE MONTERREY 
NUEVO LEÓN 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS: ZARAGOZA 244 NORTE, ESQUINA 
ESPINOZA, CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEÓN C.P. 64000. 

ELEMENTOS: 3 ELEMENTOS EN TURNO MATUTINO DE LUNES A VIERNES DE 7:30 A 
16:00 HORAS Y 2 ELEMENTOS EN TURNO VESPERTINO DE LUNES A VIERNES DE 
12 00 A 20:00 HORAS, PRESENTÁNDOSE TODOS LOS ELEMENTOS LOS SÁBADOS 
DE 8:00 A 12:00 HORAS 

MONTO MENSUAL: $50,181.50 IVA INCLUIDO 
MONTO TOTAL POR 12 MESES: $602,179.20 IVA INCLUIDO 

LOS DEMÁS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS SE CONTIENEN EN LA PROPUESTA 
PRESSENTADA POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS Y LAS BASES DEL CONCURSO PÚ 
BUCO SUMARIO, RAZÓN POR LA CUAL EL PRESTADOR SE OBLIGA A CUMPLIRLOS 
COMO SI ESTUVIERAN INSERTOS A LA LETRA EN ESTE DOCUMENTO. 

2.-FORMA DE PAGO: SERÁ A MES VENCIDO, PREVIA RECEPCIÓN DE LOS 
SERVICIOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA: "LAS PARTES" CONVIENEN Y ACEPTAN QUE LA 
"SUPREMA CORTE" PODRÁ DAR POR TERMINADO EN CUALQUIER MOMENTO EL 
PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL BASTARÁ CON QUE ASÍ LO HAGA SABER POR 
ESCRITO AL "PRESTADOR DE SERVICIOS" SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LA 

. Antonio Prieto Revilla 
Director de Servicios 

P.Unitario Importe Total 
43,260.00 43,260.00 
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CON TRA TO S I M P LIF ICADO 
1. -- La S u prema C orte de Justic i a  d e  l a  Nac ión .  en lo s u ces ivo " Su p rema C orte" po r cond ucto d e  su  re presen tante  para l os efectos de este i nstru mento man ifiesta que :  

• ·1 .  1 • Es e l  máx imo órgano depositario de l  Poder Jud i c i a l  de la F ede rac ión ,  en  té rm i nos de lo d i spuesto e n  los art 1c ulos 94 de l a  Co nstitución Pol itica de los Estados U nidos Me xicanos y 1 º , fracción l . de
la Ley Orgáni;:;a de l  Poder Judic ia l  de  la Federac ión. 
1 .2 . -La presente contratación fue a utorizada por el D i rector General de Rec ursos Male riales de la S up rema C orte de J ust ic ia  de la Nación .  med iante el proced im iento de concurso púb l ico suma rio ,  de
conformidad con  lo previsto en  l os  a rt iculas 42. 43 ,  fracción 1 1 1  y 82 del Acuerdo Genera l  de Admin i strac ión V l/2008. del ve1 nl ic 1 nco de se pl iembre de dos  m i l  oc ho , del Co m ité de Gobie rno y Administra c ión

'je l a  Suprer!ia Corte d e  Justicia de la Nación por el q ue se regu lan l os proced i m ientos para la adqu isic ión .  adm i ni s1ración y des1 nco rporación de b ienes y la contra1ac 1ón de  obras .  usos y servicios
requendos RQr este Tribuna l .
1 . 3 . - El  Director Genera l de  Recursos Materia les está facultado para suscrib i r  el presente i nst rumenlo ,  de confo rm idad con  lo d ispuesto en  el art icu lo 25 . fracción X de l  Reg l amento Orgánico e n  Maleria
de Administración de la Suprema C orte de J usticia d e  la Nación. 
1 .4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. seña la com o  su domic i l i o  el ub icado en la Cal le de José Mar ia P ino S uárez número 2 . colonia Cenlro de la c iudad de México ,  de legación
Cua uhtémoc, código posta l 06060 . e n  l a  ciudad de México. D istrilo Federa l .
1 1 . - E l  " P resta dor de Servicios" por cond ucto de su  rep rese ntante l ega l  man i fi esta bajo protesta de dec i r  verd ad que :
1 1 . 1 .- Cuenta con perso na l con  la suficiente experiencia y ca l ificación para ejecutar l os  servicios req uerid os por l a  Suprema C orte . as í  como con  los  e lementos técnicos y capac idad  económ i ca necesana
para ta l  fin .
1 1 .2 .· No desempeña un empleo. cargo o com i s ión en el servic io públ ico y entre sus socios, accionistas ,  representantes lega les o apoderados no se encuentran servidores públ i cos del  Poder Jud ic ia l de
la F ederación.
1 1 .3 . ·  No se encuentra i n habi l i tado pa ra desempeñar un e mpleo. cargo o com i sión en el servic i o  públ i co . 
1 1 . 4 .- Conoce y acepta s u¡eta rse a lo prev1s1o en el Acuerdo Ge nera l de Adm inistración V l/2008. del vei nticinco de se pt iem bre de dos mi l  oc ho. del  Comi té  de Gobi erno y Adm i ni stración de la Suprema
Corte de Justi c ia de la Nac ión por el que se reg ulan los p rocedimientos para la adqui sición. administración y desincorporación de  bienes y l a  contratación de obras ,  usos y servicios requeridos por este
A lto Tribuna l .
1 1 . 5 . ·  Pa ra todo lo rel acionado con el p resente co ntrato ,  sena l a  como su  domic i l i o  el i nd icado en la carátula del presente instrumento. en el a pa rtado de nominado " 'P roveed□( . 
1 1 1 . - La "Su prema C orte" y el "P restador de Servicios" decl aran que :
1 1 1 . 1 .- Reconoce n m utuamente l a  personal idad jur íd ica con  la q ue comparecen a la celebración de l  presente instrumento y manifiestan q ue todas las  comunicacIones que se  real icen entre el l as se 
d ingirán a los domic i l ios ind icados en los a nlecedentes 1 . 4  y 11 5 de este i nstrumento
1 1 1 .2 .- El acuerdo de vo l u ntades p l asmado en este instrumento contrac1ua l  se rige po r  lo dispuesto en la  Consl i tución Pol i 1 ica de los  Esta dos Un i dos M exicanos .  l a  Ley  O rgán ica del Poder Jud i c ia l  d e  la
Federación ,  e l  Acuerd o  General de Admin istración V l /2008 . del veinticinco de septiem bre de dos mi l ocho de l  Comité d e  Gobierno y Adm1n istrac 1ón de la  Suprema Corte de J ust ic ia de la N ac i ón. el
Reglamento I nterior en  Materia de  Admin istración ,  y de manera supletoria el Código C ivil Federa l ,  e l  Código Federal de Proced imientos Civi les. l a  Ley F ederal de Presupuesto y Responsabi l idad
Hacendana , l a  Ley F ederal de  Responsa b i l idades Admin i s t rativas de los  Servidores públ icos y l a  Ley Federal del Procedim iento Administrativo en lo  cond ucente . a l  tenor de las  s igu ientes:

C L Á U S U L A S
P ri mera . C ondic iones G enera l es . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporc ionar  e l servicio descrito en la cará tula del presente i nstrumento y respetar  en todo mom ento el p rec io ,  plazo y 
condiciones de pago señalados en la refer ida carátu l a .  durante y hasta el cumpl im iento total del objeto de este acuerdo de volunta des .
E l  pago seña lado en la prese nte c láusu la . cubre el tota l  del servic io contratado, por lo cual '" la Suprema Corte·· no t i ene ob l igación de cubri r  n ingún im porte ad i ciona l .
Segunda. Pena C o nvenc i ona l .  Las penas conve nc iona les se rá n  determinadas por l a  S uprema Corte de J usticia de la Nación .  en función de l  i nc ump l i miento decretado .  co nforme lo s igu i ente : 
En ca so de incump l im i ento en cualq uiera de l as  ob l i gaciones pactadas en el prese nte co nt ra lo ,  la S uprema Corte de J usticia de la Nación a plica rá al prestador de se rvicios .  en forma proporc iona l .  una
pena convencional hasta por un 1 0% ( d iez por cien10 ) del monto que corresponda a l  valor de los servicios. s in incluir i mpuestos .  que no se haya n entregado. o b ien .  no se hayan rec i bido a entera 
satisfacción de la Suprema Corte de J ustic ia  de la Nación. 
En caso de incum p l im iento en el plazo de entrega de los b ienes o servicios pactado en el presente contrato .  se ap l icará al prestador de servic ios. una pena convenciona l por l o s  atra sos que le sean
i m pulables , eq u iva lente al monto q ue resu lte de apl icar el ;O al m i l la r  por cada d ía  n atura l  de  retra so. a la cant idad q ue importe n los b i enes o servicios no e ntregados en el p l azo establec ido ,  lo q ue no
podrá exceder de l  1 0% ! d iez por c iento) de l  monto tota l de los b i enes o seNicios no entregados en el p l azo estab lec ido .  s in inc lu i r  e l  Impuesto a l  Valor Agrega do . 
Las penas a nteriores podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la S uprema Corte de J ust 1cia _ de l a Nación al "' P restador de Servicios" y, de ser necesano . i ngresa ndo su monto 
a la Tesorería de la Suprema Corte de J usticia de la Nación.
E l  p restador de seNicios responsa ble de l  1 ncum pl i m 1 e nto se hará acreedor a las penas convenciona les prev istas en los párrafos a nteriores .  con ind epende ncia de q ue se hagan efectiva s las gara nt Ias
otorgadas. 
Tercera.  Requis i tos para rea l iza r los pagos respectivos . P a ra efectos fiscales el "Prestador de Servicios·· deberá p resentar la o las facturas a nombre de la ··sup rema Corte"' según consta en la 
ced u la de ide ntificación fi sca l .  expedida por la Secreta ria de Hacienda y Créd ito Púb l i co  con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 .  ind ica ndo el domic i l io  señalado en la declaración 1 4 
de este instrumento y dem á s  req uisitos fiscales a que haya l ugar. 
Cuarta . Modificaciones de este i nstrumento . Las cond iciones pactadas en el p resente i nstrumento podrán ser ob¡eto de modiflcacion en términos de lo prev isto en los art i culas 1 2 . fracción XXI I ;  1 43 .
fracción I y 1 62 del  referi do  Acuerdo General  V l/2008
Quinta .  Gara ntia de  cump l imiento .  Para gara nlizar e l cumpl i m iento de este contrato e l  " 'Prestador de Servicios·. deberá de p rese nta r a l a  "S u prema C orte· u na pól iza de fia nza por i nsti tución
debida mente a utorizada .  hasta por e l im porte eq uivalente a l  1 0% de! i mporte neto de los t ra ba¡os. cuyo te x1o d eberá de cump l i r  con los requ I sItos que l a  · s upre ma Co rte·· i nd iq ue . D icha gara nt ía d e berá
ser presentada de ntro de los diez dias há bi les siguientes a l  en q ue e l  "Prestador  de Servicios" firme de conformidad el prese nte contralo.
Sexta. G arantía de ant icipo. Para garantizar la correcta inversión del antic ipo otorgado el "Prestador de  SeNicios· deberá presenta r  una pól iza de fianza exped ida por institución de fianzas debidamente
a utorizada por el equ iva lente a l  1 00% ( i nc l uyendo el impuesto a l  valor agregado) del  monto t ota l del  a nt ic ipo a enlera sat i sfacción de la '"S uprema Corte·· dentro de los cinco d ias s igu ientes a la fi rma
del contrato, cuyo texto deberá c umpl i r  con los req uisitos que la · 'Sup rema Corte" i nd ique .  Dicha gara ntía solo podrá ser cance lada med iante a utorizac i ó n  p re via y por esc rito de l a  " Suprema Corte" .
Sépt ima.  I n existen c ia  de  relac ión l a bora l .  E l  "Prestador de Servic ios·· . como empresa rio y patrón del persona l que ocupe para los servic ios profesiona les materia d e  este cont rato. será e l  único 
responsable de las obligaciones der ivadas de las d i sposiciones laborales y demás ordenamientos en matena de trabajo y de seguridad socia l , por lo que respondera de todas l a s  reclamaciones q ue 
sus tra baja dores presenten en su contra o de la "Suprema Corte·· , en relación con los  servicios motivo de este contrato.
La ··s uprema Corte" estará fa cu l tada para req ueri r a l ·· Prestador d e  Servi cios· los com proba ntes de afi l iac ión de sus tra baj adores al I M S S . asi como los com probantes d e  pago de las c uota s a l SAR , 
INF ONAVIT e IMSS . 
En caso de q ue a lguno o a l gunos de los tra baJadores del "Prestador de Servicios·· . ejecuten o pretendan ejecutar a lguna rec l a mación en contra de la "Suprema Corte" . el " 'Prestador de Servicios" debe rá 
reembolsa r la totalidad de los ga stos que erogue la ··suprema Corte· por concepto de traslados. v i áticos ,  hospedaje.  transportación. a l imentos y demás inhere ntes . con el fin de acred itar an te la au1ondad
competente q ue no exi ste re lac ión laboral a lguna con los  m i smos y desl indar a la ·· supre m a  Corte· de cua lqu ier t ipo de responsab i l i d a d  en ese sentido. 
Las partes acuerda n q ue el importe de los referidos gastos que se l legaran a ocasionar pod rá n ser deducidos por la ·suprema Corte•· de las factura s  que  se e ncue ntre n  pend1enles de pago.
i ndepend ientemenle de las acciones legales q ue se pudiera n ejercer. 
Octava. Subcontratación.  Pa ra efectos de este contrato s im pl ificado ,  se entie nde por s ubcontratación. el acto med iante el cua l  el prestador de servicios o contra t i sta encomienda a otra persona. fí s ica
o mora l ,  la realización pa rc ia l  del ob¡eto de éste contrato simplificado .  Cuando e l  prestador de servicios o contrat i sta p retenda s ubcontratar. deberá comu nicarlo previa mente y por escrito a esta Suprema
Corte . l a  q ue ta mbién por escrito resol verá si a cepta o rec haza l a  subcon1ratac ió n. E n  n i ngún caso se  aceptará l a  subcontratación total de los servic ios o tra baJ□S con un so lo  subcontrat ista .
En  todo caso de  subcontratación, el responsa ble será el p restador de servicios o contratis1a , y será a éste a q uienes l es  cubra el pago. No ex i st i rá subrogacion po r  pane  de l  subcontratista ni tend rá 
relación con la Suprema Corte . 
N ovena. C onfidenc ia l idad . La documentación q ue se proporcione al ""Prestador de Servicios·· con moti vo de la celeb ración de este contrato ,  es propiedad de la "Suprema Corte· .  por  lo que el "P restador
de Servicios" , por si o a través de sus tra baJadores, se compromete a no di vulgar a través de cua l qu ier medio de comu nicac ión ,  c ua lquier resullado o dato obten ido de los servicios o tra bajos prestados
a la primera . 
Décima. R escis ión . Q ueda expresamente convenido que la '"Suprema Corte· podrá dar  por rescind ido el presente contrato s in neces idad de que medie declaración Judic ia l , en caso de q ue el ""Prestador
de Se rvicios· deje de cumpl i r  cua lq uiera de l as  obl igaciones que asume en  este contrato por causas q ue le sean imputa bles, o bien, en caso de ser objeto de  emba rgo. huelga estal lad a, concur,;o
mercanti l  o l iq uidación . 
Antes de dec larar la resc i sión. la ·s uprema Corte" not ificara por escri to l a s  causas respectivas al "Prestador de Servic i os" en su domici l io señalado en la declaración 11 5 de este instrumento. con q uien
en  el acto se encuentre , otorgándole un p lazo de qui nce d ias  hábiles para q ue manifieste lo que a su derecho convenga.  anexe los documentos que estime conveniente y aporte ,  en su caso, las pruebas
q ue estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de l a  '"Suprema Corte· ·  d eterminara sobre la procede ncia de la resci s ión , lo que se com unica ra a l  " 'Prestador de Servic ios· en su domic i l io
señalado e n  la declaración 1 1 . 5  de este i nstrumento.
Déc ima P rimera. S upuestos de terminación de c ontrato, d iversos a l a  resc is ión .  E l  presente contrato podrá da rse por te rminado.  a l  cumpl imentarse su o bjeto o bien de manera a nticipada cuando
existan causas justificadas o razones de interés general . en términos de lo previsto en los art í culos 1 48. 1 49, 1 50 y 151 del Acuerdo Genera l  de Admin istración V l/2008 . 
Déc ima Segunda.  De l  fomento a la trans parencia y de la p rotección de datos persona les .  Las partes está n de acuerdo en que el presente instrumento co nsti tuye i nfo rm ación públ ica en términos
de lo dispuesto en los a rtícu los 1 • .  70 ,  1 1 3  y 1 1 6  de la Ley Genera l de Transpare ncia y Acceso a la I nform ación Púb l ica G ube rna menta l ,  por lo q ue los gobernados podrán re al izar su consulta. 
De conformidad co n l o establecido en el art i culo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transpa re ncia ,  Acceso a la I nformación Públ ica G ubernamental  y Protección de Datos Persona les de la
Suprema Corte de Justic i a  de la  Nación del nueve de jul io de dos m i l  ocho. relativo a los órganos y proced im ientos para t ute lar  e n  el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información a 
la privacidad y a la protección de datos persona les garantizados en el art i cu lo  6' Constitucional , el "Prestador de Servicios" se obl iga a gua rda r secreto y a no divulgar por ningún medio ,  aun el ectró nico .
n i  por co nferencias y/o informes l o s  d atos persona les a q ue tenga acceso con m otivo de la documentación q ue ma neje o co nozca a l  desarrol la r  l a s  actividade s obj eto de l  p rese nte co ntrato. E n  caso d e
incumplimiento l a  ··s uprema Corte·· podrá ex ig i r  el pago correspondiente al 1 0% de l  monto tota l d e  este inst rumento, p o r  co ncepto d e  pena convencional
Décima Tercera. Resolución de controversias .  Para efecto de la interpretac ión y cumpl i miento de lo est ipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios•· se somete expresamenle a las
decisiones del Tribunal Pleno de la "'Suprema Corte" renunciando a cua l q u ier  fuero q ue en  razón de su dom ici l io tenga o l legare a tener .  de confo rmidad con lo indicado en el art iculo 1 1 .  fracción XX.
d e  la Ley Orgá nica del Poder J udic i a l  de la Federación .
Las partes acuerdan q ue cualquier notificació� q ue ten\lan que real izarse d e  u na parte a otra .  se rea l izará por escrito en el domic i l io q ue ha seña l ado  en las declarac iones 1 . 4  y 1 1 . 5  de este i nstrumento. 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

4517000503 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
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ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 
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FECHA DEL DOCUMENTO 
20/02/2017 

FECHA DE ENTREGA 
DOCE MESES 

Partida Clave art. 

20 

30 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES
A MES VENCIDO 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descripcion 
"SUPREMA CORTE". 

3. EN APEGO AL ARTICULO 164 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LAS CLÁUSULAS QUINTA Y
SEXTA DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO NO SON APLICABLES
CONSIDERANDO QUE AMPARA ÉSTE SERÁN CUBIERTOS UNA VEZ RECIBIDOS A 
ENTERA SATISFACCIÓN DE ESTE AL TO TRIBUNAL.

PLAZO: DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017. 
TIPO DE CONTRATACIÓN: CONTRATACIÓN INFERIOR 
NÚMERO DE PROCEDIMIENTO CPSI/DGRM-DS/068/2016. 
CLASIFICACIÓN: INFERIOR 
ÓRGANO QUE AUTORIZA: DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
FUNDAMENTO: ARTÍCULOS 39, FRACCIÓN 111, 42 Y 82 DEL ACUERDO GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Vl/2008 
FECHA DE AUTORIZACIÓN: 1 DE DICIEMBRE DE 2016. 
AFECTACIÓN PRESUPUESTAL UR 1125801, pp 35801, ce 59. 
SOLICITA: CCJ MONTERREY, NUEVO LEÓN 
DESTINO: CCJ MONTERREY, NUEVO LEÓN 

SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ MONTERREY ENERO 2017 

SER LIMPIEZA CCJ MONTERREY FEBRERO 2017 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ MONTERREY FEBRERO 2017 

SER LIMPIEZA CCJ MONTERREY MARZO 2017 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ MONTERREY MARZO 2017 

Director de Servicios 

P. Unitario Importe Total 

43,260.00 43,260.00 

43,260.00 43,260.00 

C O NTI N U A
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CONTRA TO SIM PLIFICADO 
_ ·  1 . - La Suprema C orte de  J ust ic ia  de l a Nación,  en lo sucesivo "Suprema Corte"  por conducto de s u  representante para los  efectos de este instrumento man ifiesta . que : 

1 . 1 . - Es el máx[mo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en térm inos de lo d ispuesto en los art ículos 94 de la Consti tución Pol ít ica de los Estados U nidos Mexica nos y 1 ° , fracc1on 1 , de 
la Ley Orgánica del Poder J udicial de l a  Federación. 
1 . 2 . -La presente contratación fue autonzada por el Director General de Recursos Materiales de la S uprema Corte de J usticia de la Nac ión. med i ante el proced i miento de conc urso p ubl ico sumano , de 

• conformidad oon lo previsto en los art icules 42 ,  43, fracción 1 1 1  y 82 del Acue rdo Genera l de Admi nistración Vl/2008.  del veinticinco de sepl!embre de dos mil ocho ,  del Comité de Gob ierno y Admi nistrac ión
de la Suprema Corte de Justicia de la Nac ión por el q ue se regulan los procedi mientos para la adqui sic ión, a dmin i st ración y des incorporac1ón de bienes y l a  contra tac ion d e  obras .  usos y servicios
requendos púr este Tribuna l .
L3.- El  Director General de Recursos Materia les es tá  facultado para suscribir e l  p resente instrumento. de conformidad con lo d ispuesto en el articulo 25 ,  fracción X del Regla mento Orgá nico en Mate na
de Administración de la Suprema Corte de Just ic ia de la Nación.
1 .4 . - Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domici l io el ubicado en la Cal le de José Ma ri a  P ino S uá rez número 2. colonia Centro de la c iudad de Méx i co . delegación 
Cuauhtémoc, cód igo posta l 06060, en la c iudad de México, D i strito Federa l .
1 1 . - El "Prestador de Servic ios"  por conducto de su representante lega l  manifiesta bajo  protesta de  dec i r  verdad que :
1 1 . 1 . - C uenta con  persona l  con la suficiente expe rie ncia y cal ificación para ejecutar los servicios req ueridos por  l a  S uprema C orte , as i  como con los elementos técnicos y capac i dad económica necesana
para tal fin.
1 1 .2 . - No desempeña un emp leo, cargo o com i sión en el servicio público y entre sus socios, accionista s. represe ntantes lega les o apoderados no se encuentran servidores públ icos del Poder J udicia l  de
la Federación.
1 1 . 3 .- No se encuentra inhab i litado para desempeñar un em pleo, cargo o comisión en el servicio público. 
1 1 . 4 . - Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo Ge neral de Admini stración Vl/2008 ,  del veintici nco de septiem bre de dos mil ocho, de l  Comité de Gobierno y Ad m inistración de la S uprema
Corte de J usticia de la Nación por e l  q ue se regulan los p rocedimientos para la adquisición. adm inistración y desi ncorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servic ios requendos por este
A lto Tribuna l .
1 1 . 5 .- Para todo lo  relacionado con e l  prese nte contrato , señala como su domici l io el i nd icado en la carátula de l  presente instru mento ,  en  el a partado de no minado "P ro veed or" . 
1 1 1 . - La "Suprema C orte• y el "Prestador de S ervicios" d ec laran que :
1 1 1 . 1 .- Reconocen mutuamente la personal idad jur í dica con la q ue comparecen a la celebración de l  presente instrumento y m anifiesta n que  todas l as  comunicaciones que se  rea l icen entre e l las se
dirigirán a los dom ici lms i ndicados en los a ntecedentes 1 4 y 1 1 . 5  de este instrumento. 
1 1 1 .2.- El acuerdo de vol untades plasmado en este i nstrumento contractua l se rige por lo d i spuesto en la Constitución Po l í t ica de los Estados U nidos Mex i canos. la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación ,  el Acuerdo General de Admin1 strac1ón V l/2008, del veint ic inco de sept iembre de dos mi l  ocho. de l  Com ité de Gobierno y Adm in i strac ión de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. el 
Reg lamento I nterior en Materia de Adm in istración. y de manera sup letoria el Código Civi l  Federal ,  el Cód igo Federal de Procedim i entos Civi les ,  la Ley Federa l de Presupuesto y Responsa bil idad
Hacendaría ,  la Ley Federal de Responsa bi l idades Adm i nistrativas de los Servidores públicos y la Ley F ederal del Proced im iento Administrativo en lo cond ucente , a l  tenor de las  s iguientes: 

C L Á U S U L A S
P rimera. Con dic iones Generales . Et "Prestador de Servicios" se comp romete a proporc ionar el servic io descrito en la carátu la de l  presente instrumento y respeta r en  todo momento el precio .  plazo y 
condic iones de pago señalados en la refer ida ca rátula, durante y hasta el cumpl im iento total del objeto de este ac uerdo de voluntades.
E l  pago señalado en la presente c lá usula , cubre el tota l  de l  servicio contratado. por lo cual " la Suprema Corte" no t iene obl igación de c ubrir ningún  importe a dic iona l .
Segunda .  P e n a  Convenciona l .  L a s  penas conve ncionales serán  determinadas por la Suprema Corte de J usticia de la Nación, en función d e l  i ncumplimiento decretado.  confonme lo siguiente : 
En caso de i ncumpl imiento en cua lquiera de las obl igaciones pactadas en el presente contrato, la Suprema Corte de Justicia de la Nación apl icará al p restador de servicios, en forma proporc iona l ,  una
pena convencional hasta por un 1 0% ( diez por c iento) del monto q ue corresponda al va lor  de los servicios, s in i ncluir impuestos. que no se hayan entregado ,  o bien, no se hayan recibido a entera
sati sfacción de la S uprema Corte de Justicia de la N ación.
E n  caso de incumpl im iento en el plazo de entrega de los bienes o servicios pactado en el presente co ntrato , se a pl icará al  prestador de servicios ,  una pena convencional por los a t ra sos que le sean
im putables ,  equivalente a l  monto que resu l te de ap l icar el 10 a l  mi l lar por cada dia natura l  de retraso , a la cant idad que im porten los bienes o servicios no entregados en el pl azo establec ido ,  lo que no
podrá exceder de l  1 0% ( d iez por c iento ) del monto total de los bienes o servicios no entregados en el plazo esta blecido, si n incluir el Impuesto a l  Va lor Agregado. 
Las penas a nteriores podrán  desconta rse de los montos pendientes de c ubnr por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al "P restador de Servicios" y, de ser necesario .  ingresa ndo su monto
a la Tesorería de la Suprema Corte de J usticia de l a  Nación. 
El prestador de servicios responsable del incum p l im iento se hará acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos anteriores , con independencia de que se haga n efect ivas las gara nt ías
oto rgadas. 
Tercera_ Requis itos para rea lizar los pagos respecti vos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar  la o l as  facturas a nombre de la "Suprema Corte" según consta en i,1 
cedula de identificación fiscal ,  expedida por la Secretaria de H acienda y C réd ito Públ ico con el Registro Federa l  de Co ntribuyentes SCJ9502046P5 ,  indicando el domic i l io  señalado en la declaración 1 . 4
d e  este i nstrumento y demás reo uisitos fiscales a que haya lugar .
Cu arta. Modificaciones de este instrumento  Las cond iciones pactadas e n el presente i nstrumento podrán ser objeto de mod i ficación en térm i nos de lo previsto en l os a rticulas 1 2. fracción XXI I ;  1 43 . 
fracc ión I y 1 62 del refendo Acue rdo G eneral V l /2008.
Qu inta. G a rantía de  cumpl imiento . Para garantizar el cum plimiento de  este contrato el "Prestador de Servicios" , deberá de presentar  a la  "Suprema Corte" una póliza de fianza por i nstitución
debidamente a utonzada ,  hasta por el Importe eq uivalente al 10% del importe neto de los trabajos, cuyo texto deberá de cumplir con los req uis itos que la "S uprema Corte" i nd i q ue Dicha gara nt ía  deberá
ser p resentada dentro de los diez d ias há biles s iguientes al en q ue el "Prestador de Servicios" firme de conformidad el presente contrato. 
S exta. Gara ntía de ant ic ipo. Para garantizar la correcta inversión del  ant ic ipo otorgado el "Presta dor de Servicios" deberá presentar una pól iza de fia nza exped ida por i nstitución de fianzas deb idamente
autorizada por el eq uiva lente al 1 00% ( i ncl uyendo el impuesto a l  va lor  agregado) de l  monto total de l  anticipo a ente ra sati sfacción de la "S upre ma Corte' de ntro d e  los c inco d ias s i guientes a la fi rma
del contrato, cuyo texto de berá cumpl ir  con los req u is itos que la "Sup rema Corte" ind i q ue . Dicha garant ía  solo pod rá ser c a ncelada med i ante a utonzac1ón previa y por escrito de  la 'Suprema Corte" 
Sépt ima. I nex istencia de rel ac ión laboral _  E l  "Prestador de Servicios", como empresario y patrón del personal q ue ocupe para los servicios profes iona les matena de este contrato ,  será el unico
responsable de las obl i gaciones derivadas de las d 1 sposic1ones l aborales y demás ord enamientos en materia de traba¡o y de seg undad soc i a l ,  por to que responde rá de  tod as  las rec lamaciones q ue 
sus trabajadores presente n en su contra o de la 'Suprema Corte", en rel a ción con los servicios motivo de este co ntrato . 
La "S uprema Corte" estará facultada para req uerir  al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afi l iación de sus traba¡adores al IMSS ,  as i  como los comprobantes de pago de l a s  cuotas al SAR,
INFONAVIT e IMSS.
E n caso de q ue alguno o algunos de los traba¡adores de l  "Prestador de Servicios" , ejecute n o p retendan  ejecutar a lguna recla mación en contra de l a · Suprema Corte", e l  "Prestador de Servicios" deberá
reem bolsar la total idad de los ga stos que e rogue la 'Suprema Corte" por concepto de traslados, viáticos, hospedaje, transporta ción, a l imentos y d emas i n here nles, co n el fin de acredilar a nte l a  autondad
compete nte que no existe relación l a boral a lguna con los m ismos y des l indar a la "S upre ma Corte" de cualquier t i po  de responsabi l idad en ese se nt ido . 
Las  partes acuerdan que el importe de los reíendos gastos que se l legaran a ocasionar podrán ser ded ucidos por la "Suprema Corte" de las fact uras q ue se e ncuentre n pe nd ientes de pago.
indepe ndiente mente de las acciones legales que se pud iera n  ejercer. 
O ctava. Subcontratación. Para efectos de este contrato s im plificado,  se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual el prestador de servicios o contrat i sta encomie nda a otra persona. fis ica
o moral ,  la realización parcial de l  objeto de éste contrato simpl ificado . Cuando el prestador de servic ios o contratista p retenda subcontrata r. deberá comunicar1o p reviamente y por escnto a esta Suprema
C orte , la que también por esenio resolverá si acepta o rechaza la subcontratació n. En ningún caso se aceptará la subcontratac1ón tota l de los servicios o traba1os con un solo subcontratista_
E n  todo caso de subcontratación , e l  respo nsab le  será el prestador de servicios o contratIsla , y será a éste a q uienes les cubra el  pago No ex i stirá subrogación por pa rte del subcontrat ista ni tendrá
relación con la S uprema Corte.
Novena_  C o nfidenc ialidad. La doc um entación que se proporc ione a l  "Prestador de Servicios" con motivo de l a  celebrac ión de este co ntrato, es prop i edad d e  la "Supre m a  Corte" , por lo que el "Prestador
de Servicios", por si o a través de sus tra ba¡adores, se compromete a no divulgar a través de cua lq uier med io  de com unicaci ón, cua lquier resultado o d ato obtenido de los servic ios o tra bajos prestados
a la primera .
Déc ima.  Rescis ión. Queda expresamente convenido que ta  "Suprema Corte" podrá dar po r  resc indido e l  presente contrato si n necesidad de que medie declaración judici a l .  en caso de q ue el "P restador
de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en  caso de ser objeto de emba rgo, huelga estal lada, concurso
mercantil o l iquidación.
Antes de declarar la  resc isión, la ·suprema  Corte" notificara por esc rito l as  causas respectivas a l  "Prestador de Servicios· en su domici l io señalado en  l a  dec la ración 1 1  5 de este instrumento, con quien
en el  acto se encuentre, otorgándole un p lazo de q uince d ia s  hábiles para que manifieste lo que a su derec ho conve nga, anexe los documentos que esti me co nveniente y aporte.  en su caso ,  las pruebas
que est ime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano com pete nte de la "Suprema Cor1e" determinara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se com u nicara a l " P restador de Servicios" en su domici l io
señalado en la declaración 1 1  5 de este i nstrume nto.
Déc ima P rimera. S u puestos de terminac ión de contrato, d iversos a la resc i s ión .  El presente contrato podrá d a rse por terminado, al c umpl imentarse su  objeto o bien de m a nera a nt ic ipada cua ndo
existan causas j ust ificadas o razones de interés general, en ténminos de lo previsto en los artíc ulos 1 48 .  1 49 ,  1 50 y 1 5 1 del Acuerdo General de Administración V l/2008 . 
Déc ima Segunda. Del fomento a la transparenc ia  y de la protección de datos personales.  Las partes están de acuerdo en q ue el p resente instrumento constituye inform ación p ubl ica en iérm inos
de l o  d ispuesto en los articulas 1 º ,  70, 1 1 3  y 1 1 6 de la Ley General  de Tra nsparencia y Acceso a la I nformación Públ ica Gubernamenta l ,  por lo que los gobernados podrán rea l iza r su consulta.
De conformidad con lo establecido en el articu lo 7 1  del Acuerdo General de l a  Comisión de Tra nsparencia,  Acceso a la I nformac ión Públ ica G ubernamental y Protección de Datos Personales de la
Suprema Corte de J usticia de la Nación de l  nueve de ju l io de dos mil ocho , relativo a los  órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribuna l los derechos de acceso a la i n form ación a 
la privacidad y a la protección de datos persona les  gara ntizados en el a rticulo 6' Const i tuc iona l ,  el "Pre stador de Servicios" se obl iga a guardar  secreto y a no d ivu lgar por ningún medio, aun electró n ico ,
ni por conferencias y/o informes los  datos personales a que tenga acceso con moti vo de la docume nt ac ión que m a neje o co nozca al desa rrol lar las  act i v i dades objeto del presente contrato. E n  caso de
incumpl i m iento la ·suprema Corte· podrá exigir el pago correspondiente al 1 0 %  del monto total de este instrum ento , por concepto de pena convencional
Déc i ma Terce ra. R esolución de controvers ias .  Para efecto de la interpretación y cumpl imiento de lo est i pulado e n  este instru mento, e l "P restador de Servic ios" se somete expresamente a las
decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunc iando a cualquier fuero q ue en razón de su dom ici l io tenga o l legare a tener, de co nform idad con lo ind icado en el artic ulo 1 1 ,  f racción XX,
de la ley Orgánica del Poder Judicial de la F ederac1ón.
Las partes acuerdan que cualquier not ificación que tengan que real izarse de una parte a otra, se rea l iza rá po r escrito en el domici l io que ha seña lado en l;,s dec l a raciones 1 4 y 1 1  5 de este i nstrumento 

R E C EPC IÓN Y CON FORMIDAD DEL P R E S E N TE CON lll·•···········••■ERVIC IOS 

Nom bre Fecha 

JV r f Ll_l___ _ é 7c.J,1 /0 /03 /,]._0 ( 7



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D F 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D F 
TELS .. 4113-1000 EXT 5704,5710,5305,5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 09100. MEXICO, D F 
TELS 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

4517000503 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: ASESORIAS INDUSTRIALES Y MANTENIMIENTO, SA DE C.V. / CALLE SANTANDER NO. 3852 , COL. LAS TORRES, MONTERREY, N.L., 64930 / 0181 8357 3793, 0181 8357 3793 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
20/02/2017 A MES VENCIDO 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DOCE MESES 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripcion 
40 1 SER LIMPIEZA CCJ MONTERREY ABRIL 2017 

SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ MONTERREY ABRIL 2017 

50 SER LIMPIEZA CCJ MONTERREY MAYO 2017 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ MONTERREY MAYO 2017 

60 SER LIMPIEZA CCJ MONTERREY JUNIO 2017 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ MONTERREY JUNIO 2017 

70 SER LIMPIEZA CCJ MONTERREY JULIO 2017 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ MONTERREY JULIO 2017 

80 SER LIMPIEZA CCJ MONTERREY AGOSTO 2017 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ MONTERREY AGOSTO 2017 

90 SER LIMPIEZA CCJ MONTERRA Y SEPTIEMBRE 2017 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ MONTERREY SEPTIEMBRE 2017 

100 SER LIMPIEZA CCJ MONTERREY OCTUBRE 2017 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ MONTERREY OCTUBRE 2017 

110 SER LIMPIEZA CCJ MONTERREY NOVIEMBRE 2017 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ MONTERREY NOVIEMBRE 2017 

120 SER LIMPIEZA CCJ MONTERREY DICIEMBRE 2017 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ MONTERREY DICIEMBRE 2017 

IMPORTE EN LETRA 
SEISCIENTOS DOS MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 20/100 

Director de Servicios 

P.Unitario 
43,260.00 

43,260.00 

43,260.00 

43,260.00 

43,260.00 

43,260.00 

43,260.00 

43,260.00 

43,260.00 

SUBTOTAL 
LV.A. 

Importe Total 
43,260.00 

43,260.00 

43,260.00 

43,260.00 

43,260.00 

43,260.00 

43,260.00 

43,260.00 

43,260.00 

519,120.00 
83,059.20 

602,179.20 
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"En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título Cuarto, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos." 

"Este documento es parte integrante de la versión pública del 
Contrato correspondiente al procedimiento de contratación 
4517000503". 






